
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO CUARENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ  
Email: cmpl47bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bogotá D.C., dos (02) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

Ref. Ejecutivo Nro. 11001-40-03-047-2022-01658-00 

 

En atención a lo manifestado y aportado por el apoderado judicial de la demandante en 

donde pone en conocimiento el proceso de negociación de deudas de los demandados Claudia 

Cristina Veloza Gómez y Edgar Hernando Arenas Blanco admitido el 20 de enero de 2023 

por el Centro de Conciliación Fundación Liborio Mejía [012MemorialInformaProcesoLiquidacion – 

014MemorialDeParte], el Juzgado realiza las siguientes precisiones: 

 

1. El artículo 545 del Código General del Proceso establece que “A partir de la aceptación 

de la solicitud se producirán los siguientes efectos: 1. No podrán iniciarse nuevos procesos 

ejecutivos, de restitución de bienes por mora en el pago de los cánones, o jurisdicción coactiva 

contra el deudor y se suspenderán los procesos de este tipo que estuvieran en curso al momento de 

la aceptación. El deudor podrá alegar la nulidad del proceso ante el juez competente, para lo cual 

bastará presentar copia de la certificación que expida el conciliador sobre la aceptación al 

procedimiento de negociación de deudas. (…) 

 

2. Mediante auto datado 17 de febrero de 2023 se libró mandamiento de pago a 

favor de Banco de Occidente S.A. en contra de Comercializadora Global de Alimentación 

SAS, Cristina Veloza Gómez y Edgar Hernando Arenas Blanco [007MandamientoEjecutivo].  

 

3. Teniendo en cuenta que la admisión del trámite de negociación de deudas de los 

demandados se realizó con anterioridad (20 de enero de 2023) al inicio del presente proceso 

ejecutivo, el Despacho Resuelve: 

 

Primero. Declarar la Nulidad de todo lo actuado a partir del auto datado 17 de 

febrero de 2023 por medio del cual se libró mandamiento de pago únicamente frente a Cristina 

Veloza Gómez y Edgar Hernando Arenas Blanco [007MandamientoEjecutivo], de conformidad 

con lo expuesto en la parte motiva de la presente decisión judicial. 

 

Segundo. En consecuencia, se niega el mandamiento ejecutivo solicitado por Banco 

de Occidente S.A en contra de Cristina Veloza Gómez y Edgar Hernando Arenas Blanco, en 

atención al numeral 1º del artículo 545 del Código General del Proceso. 

 

Tercero. Levántese las medidas cautelares decretadas en contra de Cristina Veloza 

Gómez y Edgar Hernando Arenas Blanco, previa verificación de la inexistencia de remanentes a 

favor de otro Despacho Judicial o Administrativo. 

 

Cuarto. En firme ingrese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

   

FELIPE ANDRÉS LÓPEZ GARCÍA 

JUEZ 

 
1 La presente decisión se notifica por anotación en estado Nro. 004 de 05 de febrero de 2024 Art. 295 C.G. del P. y Art. 9 Ley 2213 de 2022. 
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